
NACIONES CERUNIDAS

Convención Internacional
sobre la Eliminación
de todas las Formas
de Discriminación Racial

Distr.
GENERAL

CERD/C/305
4 de junio de 1996

ESPAÑOL
Original: INGLES

COMITE PARA LA ELIMINACION DE
  LA DISCRIMINACION RACIAL
49º período de sesiones
Ginebra, 5 a 23 de agosto de 1996

PROGRAMA PROVISIONAL Y ANOTACIONES

Nota del Secretario General

1. El 49º período de sesiones del Comité para la Eliminación de la
Discriminación Racial se celebrará en la Oficina de las Naciones Unidas en
Ginebra, del 5 al 23 de agosto de 1996. La primera sesión tendrá lugar el
lunes 5 de agosto a las 10.30 horas.

2. El presente documento contiene el programa provisional del 49º período de
sesiones del Comité, preparado por el Secretario General de conformidad con
el artículo 6 del reglamento, junto con las anotaciones correspondientes.

3. Se señalan especialmente a la atención de los Estados Partes las
anotaciones al tema 3, que contienen el calendario provisional para el examen
de los informes presentados por los Estados Partes en virtud del
artículo 9 de la Convención.

4. De conformidad con el artículo 64 del reglamento, los representantes de
los Estados Partes podrán asistir a las sesiones del Comité en las que se
examinen sus respectivos informes.
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PROGRAMA PROVISIONAL

1. Aprobación del programa.

2. Informe del Presidente.

3. Organización de los trabajos y otros asuntos.

4. Prevención de la discriminación racial, en particular procedimientos
de urgencia y de alerta temprana.

5. Examen de los informes, observaciones e información presentados por los
Estados Partes de conformidad con el artículo 9 de la Convención.

6. Examen de las comunicaciones presentadas de conformidad con el
artículo 14 de la Convención.

7. Presentación de informes de los Estados Partes de conformidad con el
párrafo 1 del artículo 9 de la Convención.

8. Tercer Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial.

9. Informe del Comité a la Asamblea General en su quincuagésimo primer
período de sesiones, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 del
artículo 9 de la Convención.

ANOTACIONES AL PROGRAMA PROVISIONAL

1. Aprobación del programa

De conformidad con el artículo 8 del reglamento, la aprobación del
programa será el primer tema del programa provisional de todo período de
sesiones. Con arreglo al artículo 9, el Comité puede modificar el programa
en el curso de un período de sesiones y, según corresponda, añadir, aplazar o
suprimir temas.

2. Informe del Presidente

Se presentará al Comité un informe del Presidente sobre las actividades
realizadas desde el 48º período de sesiones y las medidas tomadas a raíz de
las decisiones adoptadas durante el mencionado período de sesiones.

3. Organización de los trabajos y otros asuntos

Con arreglo a este tema, el Comité examinará el programa de trabajo de
su 49º período de sesiones. El Secretario General, en consulta con el
Presidente y teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes adoptadas por
el Comité en su 48º período de sesiones, ha preparado el siguiente calendario
para el examen de los informes y demás información presentados por los
Estados Partes y otros exámenes que hayan de realizarse en el 49º período de
sesiones.
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Calendario para el examen de los informes y otra información
presentados por los Estados Partes y para los exámenes

de la aplicación de la Convención

Lunes 5 de agosto

Bolivia Informes periódicos 8º a 12º, que debían presentarse
en 1985, 1987, 1989, 1991 y 1993, respectivamente,
reunidos en un solo documento (CERD/C/281/Add.1)

Brasil Informes periódicos 11º a 13º, que debían
presentarse en 1988, 1989, 1990, 1992 y 1994,
respectivamente, reunidos en un solo documento
(CERD/C/263/Add.10)

Martes 6 de agosto

Panamá Informes periódicos 10º a 14º, que debían presentase
en 1988, 1990, 1992 y 1994, respectivamente,
reunidos en un solo documento (CERD/C/299/Add.1)

Brasil (continuación)

República de Corea Octavo informe periódico, que debía presentarse
en 1994 (CERD/C/258/Add.1)

Miércoles 7 de agosto

República de Corea (continuación)

Bolivia (continuación)

India Informes periódicos 10º a 14º, que debían
presentarse en 1988, 1990, 1992 y 1994,
respectivamente, reunidos en un solo documento
(CERD/C/299/Add.3)

Malta Informes periódicos 10º a 12º, que debían
presentarse en 1990, 1992 y 1994, respectivamente,
reunidos en un solo documento (CERD/C/262/Add.4)

Jueves 8 de agosto

India (continuación)

Malta (continuación)

China Informes periódicos quinto a séptimo, que debían
presentarse en 1991, 1993 y 1995, respectivamente,
reunidos en un solo documento (CERD/C/275/Add.2)
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Viernes 9 de agosto

China (continuación)

Bahamas Informes periódicos tercero y cuarto
(CERD/C/88/Add.2), examinados en la 610ª sesión y
reexaminados en la 926ª sesión en 1991
(CERD/C/SR.610 y 926)

Fiji Quinto informe periódico (CERD/C/89/Add.3),
examinado en la 629ª sesión y reexaminado en las
sesiones 925ª y 926ª en 1991 (CERD/C/SR.629, 925
y 926)

Gabón Informe inicial (CERD/C/71/Add.1), examinado en
la 550ª sesión y reexaminado en la 923ª sesión
en 1991 (CERD/C/SR.550 y 923)

Líbano Informes periódicos segundo a quinto
(CERD/C/65/Add.4), examinados en la 516ª sesión y
reexaminados en la 923ª sesión en 1991
(CERD/C/SR.516 y 923)

Togo Informe inicial (CERD/C/75/Add.12), examinado en las
sesiones 640ª y 641ª y reexaminado en la sesión 924ª
en 1991 (CERD/C/SR.640, 641 y 924)

Lunes 12 de agosto

Somalia Informes periódicos segundo a cuarto
(CERD/C/88/Add.6), examinados en la 728ª sesión y
reexaminados en la 1114ª sesión en 1995
(CERD/C/SR.728 y 1114)

Cabo Verde Segundo informe periódico (CERD/C/86/Add.4),
examinado en las sesiones 662ª y 663ª y reexaminado
en las sesiones 949ª y 952ª en 1992 (CERD/C/SR.662,
663, 949 y 952)

Lesotho Informes periódicos quinto y sexto
(CERD/C/90/Add.2), examinados en la 608ª sesión y
reexaminados en las sesiones 949ª y 952ª en 1992
(CERD/C/SR.608, 949 y 952)

San Vicente y
las Granadinas

Informe inicial (CERD/C/85/Add.1), examinado en
la 652ª sesión y reexaminado en las sesiones 949ª
y 952ª en 1992 (CERD/C/SR.652, 949 y 952)

Islas Salomón Informe inicial (CERD/C/101/Add.1), examinado en las
sesiones 635ª y 636ª y reexaminado en las
sesiones 949ª y 952ª en 1992
(CERD/C/SR.635, 636, 949 y 952)
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Botswana Informes periódicos tercero a quinto
(CERD/C/105/Add.1), examinados en la 654ª sesión y
reexaminados en las sesiones 949ª y 952ª en 1992
(CERD/C/SR.654, 949 y 952)

República Democrática
Popular Lao

Informes periódicos tercero a quinto
(CERD/C/105/Add.4), examinados en las sesiones 707ª
y 709ª y reexaminados en las sesiones 949ª y 952ª
en 1992 (CERD/C/SR.707, 709, 949 y 952)

Burkina Faso Informes periódicos cuarto y quinto
(CERD/C/105/Add.5), examinados en la 711ª sesión y
reexaminados en las sesiones 949ª y 952ª en 1992
(CERD/C/SR.711, 949 y 952)

Guatemala Séptimo informe periódico, que debe presentarse
en 1996 (CERD/C/292/Add.1)

Mauricio Informes periódicos 8º a 12º, que debían presentarse
en 1987, 1989, 1991, 1993 y 1995, respectivamente,
reunidos en un solo documento (CERD/C/280/Add.2)

Martes 13 de agosto

Guatemala (continuación)

Mauricio (continuación)

Namibia Informes periódicos cuarto a séptimo, que debían
presentarse en 1987, 1989, 1991, 1993 y 1995,
respectivamente, reunidos en un solo documento
(CERD/C/275/Add.1)

Miércoles 14 de agosto

Namibia (continuación)

Zaire Informes periódicos tercero a noveno, que debían
presentarse en 1981, 1983, 1985, 1987, 1989, 1991
y 1993, respectivamente, reunidos en un solo
documento (CERD/C/237/Add.2); décimo informe
periódico que debía presentarse en 1995
(CERD/C/273/Add.1)

Swazilandia Informes periódicos 4º a 13º, que debían presentarse
en 1976, 1978, 1980, 1982, 1984, 1986, 1988, 1990,
1992 y 1994, respectivamente, reunidos en un solo
documento (CERD/C/299/Add.2)
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Jueves 15 de agosto

Zaire (continuación)

Swazilandia (continuación)

Venezuela Informes periódicos 10º a 13º, que debían
presentarse en 1988, 1990, 1992 y 1994,
respectivamente, reunidos en un solo documento
(CERD/C/263/Add.8)

Viernes 16 de agosto

Venezuela (continuación)

4. Prevención de la discriminación racial, en particular procedimientos
de urgencia y de alerta temprana

El Comité decidió, en su 45º período de sesiones, incluir este punto como
uno de los temas ordinarios y principales del programa. En el marco de sus
esfuerzos para prevenir la discriminación racial, el Comité puede adoptar
medidas de alerta temprana encaminadas a impedir que los problemas existentes
se conviertan en conflictos, o iniciar procedimientos de urgencia encaminados
a responder a problemas que requieran atención inmediata para prevenir o
limitar la magnitud o el número de violaciones graves de la Convención. 
El Comité también puede adoptar medidas ordinarias o complementarias con
respecto a los Estados Partes ya examinados dentro de este tema.

5. Examen de los informes, observaciones e información presentados por los
Estados Partes de conformidad con el artículo 9 de la Convención

En su 49º período de sesiones el Comité examinará los informes enviados
por los siguientes Estados Partes: Bolivia, Brasil, China, India, Malta,
Mauricio, Namibia, Panamá, República de Corea, Swazilandia, Venezuela
y Zaire.

De conformidad con las decisiones adoptadas en su 48º período de
sesiones, el Comité ha organizado en su 49º período de sesiones el examen de
la aplicación de la Convención en diversos Estados Partes cuyos informes
debían haberse presentado hace ya mucho tiempo. Esos Estados Partes son: 
Bahamas, Burkina Faso, Cabo Verde, Fiji, Gabón, Islas Salomón, Lesotho,
Líbano, República Democrática Popular Lao, San Vicente y las Granadinas,
Somalia y Togo.

Siguiendo la práctica habitual y de conformidad con el artículo 64 del
reglamento, el Secretario General ha comunicado a los Estados Partes
interesados las fechas en que probablemente examinará el Comité sus
respectivos informes. Las fechas para el examen por el Comité de esa
información pueden verse en el calendario de examen de los informes,
información adicional y otros exámenes en relación con el tema 2 del
programa.



CERD/C/305
página 7

6. Examen de las comunicaciones presentadas de conformidad con el
artículo 14 de la Convención

De conformidad con las disposiciones del capítulo XVIII del reglamento,
el Comité examinará, con arreglo a este tema, las comunicaciones presentadas
o que parezcan presentadas con arreglo al artículo 14 de la Convención.

De conformidad con el artículo 88 del reglamento, las sesiones del Comité
en las que se examinen las comunicaciones presentadas con arreglo al
artículo 14 se celebrarán a puerta cerrada.

7. Presentación de informes de los Estados Partes de conformidad con el
párrafo 1 del artículo 9 de la Convención

En su 49º período de sesiones el Comité tendrá ante sí una nota del
Secretario General relativa al estado de la presentación de informes por los
Estados Partes de conformidad con el artículo 9 de la Convención
(CERD/C/306). La parte A de ese documento indica los informes recibidos de
los Estados Partes que están pendientes de examen por el Comité. La parte B
del mismo documento contiene información relativa a los informes que debían
haberse presentado ya.

8. Tercer Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial

En su 695ª sesión (30º período de sesiones), celebrada en agosto de 1984,
el Comité decidió mantener este tema en su programa y pidió al Secretario
General que le mantuviera informado de las actividades pertinentes que fueran
a realizarse en virtud del Programa de Acción para el Tercer Decenio.

9. Informe del Comité a la Asamblea General en su quincuagésimo primer
período de sesiones, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2
del artículo 9 de la Convención

De conformidad con el párrafo 2 del artículo 9 de la Convención, el
Comité ha de presentar, por conducto del Secretario General, un informe anual
a la Asamblea General. El informe de 1996 a la Asamblea en su quincuagésimo
primer período de sesiones abarcará las actividades realizadas por el Comité
en sus períodos de sesiones 48º y 49º.

-----


